
                                         

 

 

 

 
 

 
RESOLUCION DE LA COMISION ELECTORAL DE LA 

FEDERACIÓN MOTOCICLISMO PRINCIPADO 
ASTURIAS 

 
En Oviedo, en la sede de la Federación de Motociclismo Principado 

Asturias, el día 17 de junio de 2024 a las 18:00 horas, y una vez finalizado el 
plazo de presentación de reclamaciones contra los resultados provisionales de 
las elecciones a miembros de la Asamblea General, se reúne la Comisión 
Electoral de dicha Federación, para la publicación de los resultados oficiales y 
proclamación de los miembros de la Asamblea General de la Federación 
Motociclismo Principado de Asturias, cuya composición por los distintos 
Estamentos es la siguiente:  

 
 

Por el estamento de Deportistas: 
 
Han sido elegidos miembros de la Asamblea General por el Estamento de 
DEPORTISTAS los 16 candidatos más votados: 
 
   

1. CABO DÌAZ, EFREN.                                             
2. FERNÁNDEZ PUENTE, JAVIER.              
3. MENÉNDEZ GARCÌA, ESTEBAN.                         
4. PANDO LLANA, JULIO.                                   
5. PEÑA ÁLVAREZ, JONATHAN.               
6. GALLO GALLEGO, ROBERTO JESÙS.             
7. MIRANDA RODRÌGUEZ, DAVID.              
8. NORIEGA PONTIGO, ADRIÀN.                         
9. PIÑERA FERNÁNDEZ, CARLOS              
10. VALLE ÁLVAREZ, GILBERTO.                                       
11. VILLARRICA MONTES, MARCOS.              
12. FERNÀNDEZ ESCANDÒN ÀLVAREZ, JOSÈ IGNACIO.      
13. GONZÁLEZ ALVAREZ, MARCOS.              
14. QUIRÒS NAVES, JORGE LUIS.                        
15. RUBIERA FOLGAR, BORJA.                                  
16. VIDAL GARCÍA, ÀLVARO.      

          

 
 
 
 
 
 
 
  

  



                                         

 

Por el estamento de Cargos: 
 

Han sido elegidos miembros de la Asamblea General por el Estamento de 
CARGOS los 04 candidatos más votados: 
 

1. BERNARDO PEREZ, JUSTO.                        
2. JAMBRINA DEL CAMPO, LAURA.                       
3. SUAREZ MARTINEZ, MANUEL EMILIO.   

4. VALDES PELAEZ, REBECA. 
  

 
 

2º Publicar en el Tablón de Anuncios de la Federación Motociclismo 
Principado de Asturias la relación definitiva de miembros de la Asamblea 
General. 
 

3º Dar cuenta de esta Resolución a la Viceconsejería de Cultura, 
Política Lingüística y Deporte. 
                            

Y para que así conste a los efectos reseñados, firman la presente Acta. 
 

 

 

 

 
 

  


